
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado ponente  

 

Radicación n.° 11001-31-03-038-2015-00198-01 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por secretaría de la Sala, de manera inmediata 

devuélvase el proceso de la referencia a la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a efecto 

de que, una vez sea verificado e integrado completamente el 

archivo digital del expediente, este nuevamente sea remitido 

a la Corte para lo que corresponda. 

 

Lo anterior, por cuanto, hace falta el auto de 26 de 

febrero de 2021 -que corrigió la sentencia de segundo 

grado-, así como las constancias secretariales del trámite de 

segunda instancia mediante las cuales se dejó testimonio de 

la interposición del recurso de casación y del pago de las 

copias ordenadas para la ejecución de la sentencia. 

 

Así mismo, en la carpeta del 

«CuadernoPrincipalPrimeraInstancia» las subcarpetas 

«audiencia 1» y «audiencia 3» no aparecen las audiencias del 



 

 Radicación n.° 11001-31-03-038-2015-00198-01 

 

 

 
 

 2 

artículo 101 del C.P.C. y del artículo 373 C.G.P., y en la 

subcarpeta «audiencia 2» el vídeo no tiene sonido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  571E4A1E0ACACEF20602012E9E1DE3302B7D5F85117158282696285C0F747FC8

Documento generado en 2021-11-02


